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Acogen tres reclamaciones contra el SEA 
tras aprobación de proyecto Campanario

ANTE EL PRIMER TRIBUNAL AMBIENTAL 

A juicio de los reclamantes, el Servicio de Evaluación 
Ambiental no consideró debidamente sus observaciones 

durante la evaluación del proyecto. Además, 
cuestionaron la calificación de la iniciativa mediante una 
Declaración de Impacto Ambiental en lugar de un Estudio 

de Impacto Ambiental.  

Un nuevo capítulo de la tramitación 
del proyecto de prospección minera 
Campanario de Barrick, a desarrollarse 
en las cercanías de la exmina El Indio 
se conoció esta semana.

Esto, luego de que se presentaran 
tres reclamaciones judiciales ante 
el Primer Tribunal Ambiental que 
buscan dejar sin efecto la resolución 
del Servicio de Evaluación Ambiental 
SEA, que resolvió rechazar los recursos 
interpuestos por la ONG Elqui Valle 
Sagrado, la Organización Turística 
Pisco Elqui y la guía de turismo Angélica 
Rojas, en contra de la Resolución de 
Calificación Ambiental que aprobó la 
Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto en julio de 2024. 

Y es que los tres reclamantes antes 
mencionados alegan que el SEA no 
consideró debidamente sus observacio-
nes ciudadanas durante la evaluación 
del proyecto, pese a que se refirieron 
a múltiples impactos ambientales y 
sociales del proyecto, como la afec-
tación a glaciares, humedales, aguas 
subterráneas, flora, fauna, patrimonio 
cultural, luminiscencia y actividades 
económicas locales como el turismo, 
la trashumancia y la agricultura. 

Además, cuestionan la calificación del 
proyecto mediante una DIA en lugar de 
un Estudio de Impacto Ambiental, lo 
que habría permitido un análisis más 
riguroso y participativo. En conjunto, 
los reclamantes solicitan la anulación 
de la resolución reclamada, la inva-
lidación de la aprobación ambiental 
y, en su caso, la retrotracción del 
procedimiento para exigir un nuevo 
proceso de evaluación conforme a los 
principios de legalidad, prevención y 
participación ciudadana.

LA INICIATIVA 

Este proyecto tiene por objeto iden-
tificar el potencial de mineralización 
del Área Campanario, a partir de 116 
plataformas para la realización de 
sondajes mineros. 

En efecto, el proyecto contempla 
la ejecución de hasta 116 pozos de 
sondajes de tipo diamantino, con un 

máximo de ocho maquinarias operando 
de forma simultánea, junto con la 
habilitación de caminos de acceso 
a nuevas plataformas de sondaje. 
Asimismo, se considera el transporte de 
personal, insumos, residuos, muestras 
y maquinaria desde las comunas de 
La Serena y/o Coquimbo, la habi-
litación de instalaciones auxiliares 
en el campamento Canchas de Ski 
para el almacenamiento temporal de 
residuos asimilables a domiciliarios, 
sólidos no peligrosos y peligrosos, y 
la implementación de una obra de 
captación de aguas para las perfo-
raciones en el sector del río Malo.

Su titular es la empresa Inversiones 
Barrick Conosur SpA, la cual, con-

templa una inversión de 36 millones 
de dólares y una vida útil de 5 años. 

LOS SIGUIENTES PASOS

Con la admisión a trámite se da ini-
cio al procedimiento de reclamación 
ante el Primer Tribunal Ambiental. 
Cabe indicar que, luego de admitir 
a tramitación las reclamaciones, el 
tribunal decidió acumular las recla-
maciones presentadas por dos de 
los reclamantes, en las causas Rol 
R-128 y 129 de 2025, a la acción 
interpuesta por la ONG Elqui Valle 
Sagrado, en la causa R-127-2025. Por 
esta razón, las causas de tramitarán 
conjuntamente en el expediente de 

la reclamación R-127-2025.
El paso siguiente en este proceso 

consiste en que la Dirección Ejecutiva 
del SEA presente un informe con 
los fundamentos de su decisión de 
rechazar las reclamaciones adminis-
trativas interpuestas en contra de la 
RCA del proyecto.

El proyecto impulsado por Barrick comprende la ejecución de hasta 116 pozos de sondaje para medir el potencial de mineralización del Área 
Campanario, en los terrenos de la exmina El Indio.  

CEDIDA

RECLAMANTES

El SEA no consideró 
debidamente las 
observaciones 
ciudadanas en 
la evaluación del 
proyecto y la DIA 
aprobada presenta 
diversos vicios 
sustantivos”
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UF: 06.06.25: $39.204,61 DÓLAR COMPRADOR: $929,65 DÓLAR VENDEDOR: $930,00 IPC ABRIL: +0,2% IPSA: -0,30%
Registró la Bolsa de Comercio en su 
índice principal, el IPSA, que cerró el 
jueves en 8.145,59  puntos.

Por su parte, el Índice General de Precios de 
Acciones (IGPA) presentó una variación de 
-0,15% y cerró en 40.948,60 puntos. 

Más de 40 empresas han comprado 
las bases de licitación de desaladora

ESTARÁ UBICADA EN EL SECTOR DE EL PANUL

Durante el mes de julio termina la recepción de las ofertas técnicas y económicas en el marco 
de la licitación de la desaladora, para ser adjudicada a fines de año. 

EL DÍA

El proyecto de infraestructura hídrica sigue avanzando 
en sus dos frentes. Por un lado, el proceso de evaluación 

ambiental, y por otro, la licitación, cuya recepción de 
ofertas finalizaría el mes de julio. En tanto, Concesiones 

tiene plazo para resolver las observaciones del SEA hasta 
fines de agosto.

A poco más de un mes de que se 
termine el plazo de recepción de 
ofertas técnicas y económicas del 
proyecto de desaladora de Coquimbo, 
el proceso de licitación ha marchado 
de buena manera, generando altas 
expectativas en el sector, ya que un 
total de 43 compañías - hasta la 
fecha - han comprado las bases de 
licitación de la iniciativa, entre las 
que figuran empresas nacionales e 
internacionales. 

Por otro lado, el proyecto también 
se encuentra ingresado a su proceso 
de evaluación ambiental, en el cual, 
distintos organismos públicos pre-
sentaron cerca de 700 observaciones 
que deben ser respondidas por la 
Dirección General de Concesiones - a 
través de una adenda - a más tardar 
el 29 de agosto. 

En este contexto, Diario El Día con-
versó con Cristina Pardo de Vera, vice-
presidenta de la Asociación de Chilena 
de Desalación y Reúso A.G. (ACADES), 
quien subrayó que la concreción de 
esta planta “es un desafío, porque es 
la primera desaladora de este tipo que 
se va a confeccionar en el país. Eso 
marca un antes y un después en el 
desarrollo de infraestructura hídrica 
para Chile y Coquimbo, por ser una 
de las regiones más castigadas por 
la sequía. Ha sido la región selec-
cionada por la Dirección General de 
Concesiones y además con alto interés 
inversor de los posibles financiadores 
y desarrolladores de esta importante 

infraestructura”. 
Pardo de Vera subrayó que esta obra 

“no es lineal como una autopista. 
Tiene sus desafíos naturales, pero 
es un hito muy significativo a nivel 
regional y a nivel país, para que si 
este modelo resulta exitoso, como 
todos esperamos, se replique en otras 
regiones. E incluso en Coquimbo se 
podría replicar en un mayor número 
para generar nuevas fuentes de agua 
para el país, que es lo que perseguimos 
todos”, destacó. 

En cuanto al proceso de licitación, 

sostuvo que “lo seguimos con mu-
chísimo interés porque hay muchas 
empresas, tanto inversores como 
desarrolladores, constructoras, opera-
dores y consultores dentro de nuestra 
asociación gremial. Recordemos que 
la forman más de 80 empresas, que 
de una manera directa o indirecta 
están interesados en desarrollar este 
proyecto concesionado”.

COLABORACIÓN PÚBLICO-PRIVADA

Por otro lado, la ejecutiva de ACADES 
destacó que se ha observado un avance 
muy significativo en la definición de 
los riesgos que debe asumir el privado 
y el Estado, y en la comprensión de 
la infraestructura que se viene por 
delante.

“Ha habido una apertura muy relevan-
te del equipo de la Dirección General 
de Concesiones al escucharnos y por 
tener una un diálogo productivo, ya 
que veíamos con preocupación los 
plazos (de la licitación) que están 
muy ajustados, debido a la cantidad 
de consultas que se han transmitido 
en el proceso por la singularidad del 
nuevo proyecto, lo que lleva un tiempo 
y una cantidad de recursos importante 
de atender”, sostuvo.

En esa línea, señaló que “vemos un 
progreso realmente positivo en esta 
licitación por la relevancia que tiene 
la Dirección General de Concesiones 
la que se ha mostrado abierta a es-
cuchar a todos los intervinientes y 
las personas que están preocupados 
por el resultado de esta licitación. De 
verdad, estamos muy confiados en 
que va a ser un proceso exitoso en el 
sentido de que va a llegar un número 
importante de oferentes, y finalmen-
te vamos a tener a un ganador que 
desarrolle de manera positiva esta 
importante infraestructura”. 

Con respecto al estudio de impacto 
ambiental, Pardo de Vera indicó que 
“eso tiene mucho que ver también 
con lo que resta de licitación, en 
el sentido de que hay que ser fiel a 
ese proyecto ingresado al Sistema 
de Evaluación Ambiental y a la vez, 
generar todas las los efectos positivos 
que se espera. En ese sentido, está 
bien que siga el proceso apropiado y 
que también el ministerio tenga que 
hacerse cargo de muchas observa-
ciones que ha recibido desde el SEA 
- más de 600 - y eso también lleva 
un plazo el poder responderlas, pero 
entiendo que están poniendo todos 
los esfuerzos”. 

“(Esta planta) es un desafío por 
ser la primera experiencia en es-
te tipo de infraestructura que es 
compleja, porque no es una obra 

lineal”

Cristina Pardo de Vera
VICEPRESIDENTA DE ACADES
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